
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO-TOLIMA 

 

Ataco, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                Ref. Proceso EJECUTIVO promovido por ANGELA ANDREA TIQUE 

CAPERA contra VICTOR ALFONSO DIAZ MOTTA Radicación 73-067-40-89-001-

2022-00114-00. 

 

                      Agréguese y póngase en conocimiento a la parte interesada para los 

fines pertinentes, el oficio fechado 29 de julio del presente año, proveniente de la 

Corporación Salud Desarrollo y Bienestar ONG SADEBI, suscrito por su 

Representante Legal – ADRIANA MARIA PRADA CANO,  en el que se informa el 

no embargo ni retención de salarios. 

  

 NOTIFÍQUESE,           

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO  

Juez  

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº069, se notifica por estado el auto que antecede. – Inhábiles No-. 
 
 

                             
                              ANGÈLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 

SECRETARIA 
 


